
Lima, Domingo 21 de Junio de 1984 

constituidas por lierras con aptitud para el enitivo 
y la gonadería 7206 Hús., 6000 m2., por tienas con 

2— — — dl o perimétricas que se en dos - 
3£scrlptlue Informes Técnivos elaborados eon 

Que por Resoiución Directoral Mc Q001T26—EI— 
XX UI—U de 21 de Setiembre de 1983, la Dirección 
Regional Aeraria XXII — Ucayali aprobó el piano 
del 1erritorio o“mado por la (Comunidad Mativa 
"Nuevo Samaris" con una extensión smperficial de 
5,750 Hás., 803 m2., la miema que al no haber sido 
apelada ha quetado legalmente consentida; 

Que de conformidad con el Artículo 11* del De- 
creto Ley N 22(75, las tierras con antitud Torestal 

en el territorio de la Comunidad Na- 
tiva “Nuevo Sa'naria” le serún cedidas en uso y su 
utilización se regvrá por la lerislación de la matleria, 

quedando el use agropecuario restringido a las fie- 
rras con aptítud pera el cultivo y la ganadería; 

Estando a lo mformado por las Dinecciones Ge- 
nerales de Refo-ma Agraría y Asentamiento Rural, 
Forestal y de fcana y la vissción de la Oficina Ge- 
…… Asesoria Jurídica del Ministerio de Agri- 

SE RESUMLVE: 
Artíerdo Eriutro. — Aprobir el procedimiento 

seruido por la Dirección Regional Agraria XXIIE — 
Ucayali - para la Memareación del territorio que 
actusimente — ea 1a 'Comunidad Nativa 
“Nuevo Eamaris" con una superticie de Cinco Mil 
Setecientes Ocrunta Hectéress y Ochocientos Tres 
Metros Cuadrafins 15700 Hás. 093 m23, ubiceo en 
lo Reción de Selva distrito de Tnaría, Wr'rf:rin tie 
Coronel Portilla,. departemento de Tervali, de 
acuerdo A los linderos y medidas y:'“rimr'ním's que 
se dellan en el plano y mámoria descriptiva que 
£Drman_ harie 43e ií: presente Ecsolución. 
a Artícule Ecenndo. — Disneer que 1a Dirección 
uonn"nl de -- EMorma Aeruia y Acentamiento 
P1:;i-l , (2:'-7'P;;i e) corresnondiente Título de 

roniejad a “r .de Ja Comunidad Nativa “ 
Samaría” eobre lá siberficie de '1d:'i] ;;;;n;¡ Snfl:3;º 
deírierraº; con ruidud para el euliivo y ¡.a Ea'nx.riería-., así como-le Direrción General Forestal y de Fauna D'OTmue l Con:7 lo de Cesión en Uso de 2259 Hás ENO a.. estipulámiose en <us textos ias condieio” 
DES preseritas en Je Jecislación agrarie vigente. 

Repístrece y cominiguese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLE fini 
k É . ER, Ministro 

FEGMENCION MINISTERTAT, 

Ne 063971-84— AG DGR4A AF 

Tima, 22 de Jurio de 1884. 

Tisto el exmdiente sobre Aemereaci N r : arcación del te- 
wu "oruthu por _ Ja Commmidad Nativa 
mare” ubicsóc en la Res*ón de Sejva, distrito de 

marín provincia de Cor + 
le Proeer“i crgani Tonel Pori"la, departamento ia“ 1 £ , Ó, mu_…?or la Dirección Regional 

m o 

- 
—
 
—
 

El Peraana Lima, Domingo 24 de Jumio de 198 

CONSIDERANDO: 

en arm-nía con lo previsto en el Artícu- 

Decreto Ley N 22175 “Ley de 

Nativas y de Desarrollo Agra- 

rio de las Regones de Selva y Ceja de Selva” 

se ha inscrito a la Comunidad Nativa “Sharara” per- 

teneciente al Gripo Etno-Lingilístico Shivibo-Co-— 

nibo en el Asiento 1, Folio N* 55, Tomo I del Regis- 

tro Nacional de Comunidades Nativas según Reso- 

Jución Directora! N 004—981—ORDL—DR.AA, de 

fecha 12 de Ener” de 1981; 

Que la Dicscr:ón Regional Agraria XXII — 

Ucayali de cont:rmidad con lo dispuesto en los Ar- 

tículos 10* y 25< del acotado Decreto Ley N" 22175 

ha demarcadu el territorio que actualmente ocupa 

la Comunided Nativa “Sharara” integrada por cin- 

cuentiseis (56) f:milias, que comprende una sunar- 

ficie total de Des Mil Cuatrocientos Cuarentiocho 

Hectáreas y Ciaco Mil Ciento Noventisiete Metros 

Cuadrados (2,442 Hás. 5,197 m2). ubicado en la 

Región de Seiva, distrito de Iparía, provincia de 

Coronel Porti'o denartamento de Ucayali; 

Que la citada Dirección Regional ha efecmiado 

en el territorio semarcado el estudio de Clasifica- 

ción de Tierras «esún su Capacidad de Uso Mayor 

del que aparece que 1.377 Hás. 2.000 m2., estan cons— 

tiuidas por tisras con aptitud para el cultivo y 

1071 Hás., 3197 m2., por tierras con aotitud gana- 

dera de acuerún a los linderos y medidas perimé- 

tricas que se “cnsienan en los planos memigria .- 

crintiva e Tnformes Téenicos elaborados - con tal 

fin; 
1 

RA—EXHI—U del 21 de Setiembre de 1983, la te- 
ferida Direceiár Recional Acraria avróbó el plano 
del Territorio 4e la Comimidad Netivo “Elo=——o% 
con una superticio de 2449 Hás, 5,197 m2; de mis- 
ma qúe al no haber sido apelada ha quetode les 
galmente conse-tida; 4 

Que con posterioridad la Oficina Ceneral de Ca- 

tastro Rural ha determinado que de las 2448 Hás. 
5,197 m2., ee abarca la sunerficie del territorio de 
la referida Comanidad Nativa 1478 Hás.. 6400 m2. 
corresonden a tierras de antitud para el cuitivo v 
968 Fás., 8.700 m2., a tierres de antitud eanadera, 
razón para que 1as extenziones parciales indicadas 

enl tercer con=:derndo deben ser rectificadas; 
Estando a- n mformado por las Direcciones Ge- 

nerales de Pefu"ma Aeraria v Acentamiento  Raral, 
Forestal y de Fanna y la viesvión de la Oficina Ge- 
ne;-g]¡ de Asesoría Jurídica del Ministerio de Agri- 
cultura; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primtro. — Aprobar el proccdimiento 
seguido por la Dirección Recional Agraria TXIIT — 
Ucayali para ls demarcaciór del ter-*<rio” aue 
actualmente ect:Da la Comunidad — Nativa 
“Sharara” con <na superficie de Dos WVi! Cuatro- 
cientas Cuarertu:cho Hectáress Cinco Mil Ciento 
Noventisiete (245 Hás 5197 m2, ubicado en la 
Región de Selvs distrito de Tparía. provincia. de 

Coronel Portila danartemento de Tiéavali de acuer- 
do a los linderos y medidas perimétricas ana se de- 
ta'lan.en el n'e-a y memoris A-<rriptiva que for- 
man parte de la presente Resolución. - ó 

Que por Resolución Directoral Ne 000120—83—- 1 

Artículo Segundo. = Disponer que la Dirección- 
General de Ketorma 

Rural 

nadería estipuuéndose 
prescritas en la 1egislación agraria vigente. 

Regístrese y comuníquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura. 
—.]]]— 

RESOLUCION MINISTERIAL 

N* (0592-54-AG/DGRAAR 

Lima, 22 de Jurio de 1954, 

Visto el ex.cdiente sobre demarcación del te 

Comunidad rritorio ocupaca por 1a Nativa 

“Dos de Mayo”, Jbicado en la Región de Selva, dis- 

trito de Iparía, provincia de Coronel Portillo, de- * 

partamento de T'cayali, organizado por la Dirección - 

Regional Agrar:a XXIII — Ucayali; 

SONSIDERANDO: 

Que en armonia con lo previsto en el Articu- 

lo i4e del Decreto Ley 1 22175 “Ley de Comunida- 

des Nativas y d< Desarrollo Agrario de las Regiones 

e. Selva y .veja de Selva”, se ha inscrito a la Co- 

munidad Naiiva “Dos de Mayo” perteneciente al 

Crupo Etno 11rgilistico Shipibo. Asiento I, Folio 3,. 

Tomo [ dei Reziztro Nacional de Comunidades Na- 

tivas cumpliekdo «e este modo con la Resolución Di- 

rectorai N" 140 32-—63—XXIII—U, de fecha 21 de 

Setiambre de 1453; 

Que la Directión Regional Agraria XXII — 

Hca-nli de com:irmidad con lo dispuesto en los Ar- 

tículos 10* y 299 del-acotado Decreto Ley N" 22175 

ha demarcado el rerritorio de la Comunidad Nativa 

“Dos de Mayo” mtegrada por 10 familias, que com- 

prende una supcricie total de Un Mil Seiscientos 

Treirta Hectáreas y Mil Doscientos Sesentiún Mé-. 

tros Cuadradus 11,63r Hás., 1,261 m2.), ubicado en 

la Región de Sclva, distrito de Iparía, provincia de 

Corone' Port:il) departamento de Ucayali, dictán- 

dose pera tai erecto 1a Resotición Directora! Ne 0142 

£3—XXITI—TT 1e feche 04 de Octubre de 1983; 

Que la citaja Dirección Recional ha efectuado 

en el territork demarcade el estudio de Ctasifica- 

ción de Tierras semi si Canacidad de Uso Mavor, 
del que =nrece que 1,219 Hás.. 

y la ganadería y 410 Fás.. 7,087 por tierras con ap- 

titud forestal de acuerde a los linderos y meditas 
verimétrirne mme se coNsSienan en los planos. me- 

, mMoria descriptiva e informes técnicos _ elaborados 
con tal fin: : 

Que con posterioridad. la Oficina General de Ca- 

tastro Rural ha dete que el 

Mayo” es de 1.156 Fás.. 2400 m2., de la cual 1305 

Hás.. 2001 m2 correnonden a fierras con emtitad * 

para el civa + 1a comodería y 453 Hás., 0400 m2, 
a tierras con ap:itud forestal Tazón por la cual de- 
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érea real del 

territorio orupara por la Cominidad Nativa “Des de - 

4174 m2., están — 
constiturdas -or terras con antitud para el cuitivo


